
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 

Morelia, Caquetá, octubre once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  
Demandante: MARÍA DE JESÚS CASANOVA –JOSÉ 

PARMENIO CASAOVA 
  Demandado:  ASMET SALUD EPS Y ADRES(Vinculada) 

Radicado: 2022-00037-00 
                    

 

AUTO No. 0172 
 

En virtud a que la Administradora de los recursos del Sistema de Salud y 

Seguridad Social –ADRES- no ha hecho pronunciamiento alguno respecto de la 

demanda de tutela de la referencia, habiendo vencido el término en silencio, se 

dispone REQUERIR a la citada entidad, para que en el término improrrogable de 

dos (2) horas, se sirva pronunciarse al respecto. 

 
 

C Ú M P L A S E 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
LEONEL PARRA RAMÓN 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Leonel  Parra Ramon

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Morelia - Caqueta
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